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AHinineniOii iiiinicipst

CIGUÑUELA
Instruiido por ' este Ayuntamiento 

excediente .número dos de habilita
ción de crédito, pbr medio dei supé- 

..rávit ^dd presupuesto ordinario deir 
' ejercicio anterior, queda de manifies-

■to al' público, en la Secretaría muni
cipal, por espacio 'de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones'. •

Ciguñuela, 8 de septiembre de 1962.- 
<í!rsioaide, .(^ejo González.

1 2.768-.2.255

reclamaciones, y correspondientes al 
ejercicio de 1963.

Medina 'de Ríoseco, 11 de septiem
bre ide 19^k—El 'alcalde,' F. Ruedâ. .

2.793-2.257

SARDON DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y para oir reclamaciories, du
rante idiez días, 'Se hallan expuestos 
ai público los 'dO'Cumentos siguien-

PÍNEL DE ABAJO
'Confieccionados los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
próximo ejercicio 'de 1963, *'se. hallan 
expuesbos 'la público,'por d'^plazo que 
se indica, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,- para su examen y re- 
olamacioípes, si procede. *

Lista 'Cobratoria 'de la contribución^ 
urbana, por ocho 'días. ,

Li'sta cobratoria de la contribución.

tes:
Listas cobratorias de urbana, 

ra 1963.
Lisias, cobratorias de rústica.

ra 1963.
Listas cobratorias dé 

nicipal de 'rústica, para
Listas cobratorias de 

nicipal die urbana, para

arbitrio
1963.

PQ-

pa-

mu-

arbitrio ‘mu- 
1963.

' Sa3tL<^di&>-Sttero, 11 dé septiembre
^Bl '^ôàilde, .Julio Parra..

'^'Cbiifeccionados los documentos que 
a continuación se expresan, para, ei 
próximo ejercicio de 1963, se hallan ' 
expuestos ai .público, por él plazo 
que se indica, en la- Secretaría de es- 
■te Ayuntemiento, para su examen y ,.

rústica, por ocho 'días.
Padrpn del arbitrio 

bre ila riqueza urbana.
Padrón del arbitrio 

bre la riqueza 'rústica,
Piñel 'de Abajo,: 1?

muniicipal sch 
por ocho días, 
munácip'al so- 
por ocho días, 
de septiembre

2.770-2.260'

j. ^x’^VILLAI30 ‘̂ DE CAMPOS . 
^t^Goli.fecci-onados los documentos co-

reclamaciones, si pTocede.
Listas cobratorias de urbana y 

tica, por ocho días.
Listas cobratorias del arbitrio

rus- f
ÿe 1962.—El aiícalde, Tomás Esteban.

2.792-2.258

nicipal 'Sobre urbana 
diez días, 
,.Eppibellida,. 10 de 
i^2.-Ei alcé*Tde, 
jlhente.

y rústica.
mu-
por

septiembre de
Antolín de ia

' 2.772-2.256

.....‘MEDINA DE -RIOSECO
Las 'listas 'cobratorias de la riqueza 

’Tístioa de este término municipal, 
®stán expuestas ai público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento', por 
plazo de ocho días, a efieotos de oir

‘ W^' >4iñeS’^ ARRIBA'
Confeccionados los idocurnentos úpe 

'a continuación 'se .expresan, para el 
próxim'O ejercicio de 1963, se hallan 
ex-puestos al público, por el plazo que-e 
se indica, ene la Secretaría de este*; 

■ Ayunta'miento, para su examen y re-1 
olamaciiones, si procede.

Lista cobratoria de la, contribución' 
urbana, po'r ochó 'días.

Padrón del arbitrio municipal .so
bre la riqueza urbana, po¿ ocho días.

Piño) de Arriba, 13 de 'septiembre 
de 1962.—:a^fialde, Â. Martínez.

bratorios, para el ejerciciq de . 1963, 
que se expresan a continua-ción, se

'^ hallan expuestos al público, en' la Se
cretaría de. este Ayuntamiento, al 
objeto de exahnen y. presentación de- 
reclamaciones, y son:

Listas de la contribución urbana, 
por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal de 
urbana, por quince 'días.

^- Villalón de -^Cíampos, 14 de-septiem- 
í'.bre idê 1962.—El', alcalde, Pascual .

Muñoz. . ■ ; . - - '¿ ’ ’
2.800—2.261

j 2.802-2.259

' 1. * VIANA DE CEGA
. Can'fieccionados los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
próximo ejercicio de 1963, se hallan 
expuestos al público, por el ,plazo que
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se indica, en la Secretaría, de este 
Ayïintami.ento, para su examen y re
clamaciones, si procédé.

Lista cobratoria de urbana, por 
ocho días.
.Lista cobratoria de rúnica, por 

ocho idías.’
Lista cobratoria del arbitrio muni-

cipail sobre 
ochó días.

■ Vianade 
de 1962.^E1

rústica y urbana, por

Cega, 6 de septiembre 
alcaildie, Juan Luis Mar-

2.795-2.262

?4O«IBISWqOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLIDN U MER 0 1
Don Angel Mingo Ferrando, secreta

rio del Juzgado de primera instan-' 
oia número dos y accidentaOmente 
de este de 'igual clase número uno 
de Valladolid y gu partido. •
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

* número 212 de 1962, sé ha dictado 
.sentencia, cuyo ■esneabezamiento y 
parte dispositiva 'son como sigue:

iSentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a siete de septiembre de mil 

. novecientos sesenta y dos. E'l ilustrí
simo señor don /osé, María Alvarez 
Terrón,, magistrado, juez de primera 

, mstancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre parte, de la una, como demandan
te, “FmanzautO', Sociedad Anónima”, 
domiciliada en Madrid, representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, y dirigida 'por el letrado 
don Martín Dachiller Cabezón, y de 
Ha-, otra, como demandados, ' don Al
fonso Bema.rdo Vázquez y su esposa ■ 
doña Angelines Llana López, vecinos ' 
de-Avilés, éstos, -por su incompare
cencia en situa'ción de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a Jos 'de
mandados 'don Alfonso Bernardo 
Vázquez y isu esposa doña. Angelines. 
Llana López y con elfo completo pa
go al actor de la cantidad, de seiscien
tas veintitrés mil seiscientas cuaren
ta y ties’ 'pesetas de principal,- 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos de gastos de 
protesto y Ips intereses legales dé 

'dichas sumas, condenando a referi
dos demandados al total pago de las 
costas del procedim iento. Notifique- 
sale 'esta 'sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en él “Boletín Oñ'Cial” de 'la provin
cia, 'a menos que se 'solicite su notifl- 
ca'ción personal dentro de 'tercero 
día. Así por. esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y. firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón. Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los 'demandados en situa- 

. ción de rebudia, medianitie su publi- 
'cación en el “Boletín Oficia)!” de 'la 
provincia, firmo' el presente en Valla
dolid, a doce de septiembre de rail 

■^■oveciehfos 'seá^ta y dos.
S^' "^ ' .,4 2.775-2.263

 ^ > W^ 
ÜÍPÍJTACIÓNPROVÍNCIAL

Recauííaciún fle Contrílíucíones de la 
única zona de Medina de Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey, recaudador de 
Contribuciones de la única zona de 

Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de- 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes 'al pueblo de 
Palacios de Campos y año de 1956,- 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los ,deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan Ilev'arse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
íratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
por el «Boletín 0ficíal> de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, de 
no comp.arccér en el expediente, señalar 
domicilio o nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la cóntí- 
nuación del procedimiento en rebeldía.

•DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Mariano Gqón Ferradas.—Dé
bito, 19,85 pesetas, j

Cereal, en Palacios de Campos, al polí
gono 19, parcela 72 y pago Tiraderos, de- 
51 áreas y 37’ centiáreas; linda Nofte/ 69, 
Vicenta Ruiz Diez; Sur, senda Zamorana 
y términq de Montealegre, que lá divide

Este,:úérmino de Montealegre, que la dp 
vide,y Oeste, 70, Santiago Gil González

Deudpr, Justiniano Rivas Rivas,—Dé
bito, 36,65 pesetas. •

Cereal, en Palacios de Campos, al poli. ' 
gono 1,, parcela 107 y pago El Piñonar 
de 83 áreas y 99 centiáreas; liúda Norte’ 
34, el Estado; Sur, 89 y 90, Graciliano 
Rivas y Mercedes Rodríguez; Este, 202 
Manuel y Decorosa Valdés, y Oeste, 34 
el Estado. .

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Palacios de Campos, 21 /e agosto de 
1962,—Cleto Criado del Rey.

2.744

Don Cleto Criado del Rey, recaudador 
de Contribuciones de la. única zona de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes 'al Jjueblo 
de Villanueva de San Mancio’ y año de 
1956, ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente Se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentcs .de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
por el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, de 
Uo comparecer en el expediente, señalar 
domicilió 0 nombrar representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importés y fincas embargadas

Deudora, María Consuelo Mulero Pa
lencia.—Débito, 69,56 pesetas.

Cereal, en Villanueva de San Mancio, 
al polígono 24, parcela 1 a y b y pago 
Tejadillo y San Martín, de 43 áreas y 
89 centiáreas la a y 29 áreas y 26 centi
áreas la b; linda Nórte, camino de Bel
monte a Ríoseco; Sur, camino de Tejadillo; 
Este, 2, Carmen Mañueco Rhiz, y Oeste, 
camino de Belmonte a Ríoseco. .

Lo que se hace público a los efectos 
’acordados. )

Villanueva de San Mancio, 21 de agosto 
de 1962- —Cleto Criado del Rey.

2.753

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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